
Previo al otorgamiento de la protección y seguridad personal, la Secretaría 
realizará un estudio de riesgo. 

La protección se otorgará por un periodo no mayor a tres años y en el caso 
de ejercicio por un periodo menor a esa temporalidad, será otorgada hasta por 
igual término de desempeño de la función. 

Se les podrá otorgar la protección y seguridad personal a las autoridades 
señaladas, al concluir sus funciones o al gozar de una licencia, salvo manifestación 
expresa del exfuncionario en la cual señale no requerir de tales servicios, y no sean 
removidos por una causa grave imputable a ellos. 

1 a V .... 

Artículo 37. Contarán con protección ... 
Protección y seguridad ... 

Artículo Único. Se reforma el artículo 37 en su segundo párrafo y se adicionan 
un tercer y cuarto párrafos a los artículos 37 y un tercer, cuarto y quinto párrafos al 
37-1 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato para 
quedar como sigue: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

DECRETO NÚMERO 320 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIO 

Previo al otorgamiento de la protección y seguridad personal, la Dirección 
de Seguridad Pública o su equivalente, realizará un estudio de riesgo. 

La protección se otorgará por un periodo no mayor a un año y en el caso 
de ejercicio por un período menor a esa temporalidad, será otorgada hasta por 
igual término de desempeño de la función. 

El ayuntamiento podrá otorgar la protección y seguridad personal al concluir 
sus funciones o al gozar de una licencia, a las autoridades señaladas, salvo 
manifestación expresa del exfuncionario en la cual señale no requerir de tales 
servicios, y no sean removidos por una causa grave imputable a ellos. 

Al término de ... 

Artículo 37~ l. El Presidente y ... 
Protección y seguridad ... 
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

UE RODRÍGUEZ VALLEJO 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 5 de abril de 2021. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. - GUANAJUATO, GTO., 25 DE MARZO DE 2021.- EMMA TOVAR TAPIA.- 
DIPUTADA PRESIDENTA.- MA. DEL ROCÍO JIMÉNEZ CHÁVEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- CELESTE GÓMEZ FRAGOSO.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARÍA 
MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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